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I. MUNICIPALIDAD DE VALLENAR
DIRECCIÓ¡¡ DE Af»r¡t. Y FI|ü¡ZAS

OOMEROAL ESTRELLA DEL NORTE LTOA. /

AJATROCIENTOS CIF¡C1JENTA MIL PESOS

tun076111511$/ /

PA@ @NIRATO DE SERVICIOS DE R/{DIODIFUSIOÍ\¡ POR I.[.I VALOR MENSUAL
E I ¡I|'o.(xn OESDE UAYO A DIOEMBRE 2025 (8 MESES) SEGUN DECRETO
exÉ¡no ¡r 20oz oe FEo-rA 17oo/2025 DE rc 1b1 oe. N; rs18,- MEs DE MAyg,'
cEFfrFrcADo N. a6 FACruRA N. ry DE FECHA 0,a/06/2025.- TRANSFER- ,/

f¡ocr¡türb l&t|lrc Era forü
DECF¡ETO EXENTO zatz 7!(niñ25 ¡l50,0m

coFt)EAIlE OErIEiOtfE TO ;

Cártgo Cu.ñtr Irlhlh t¡.t H.br
215-22{7{01{üHX}o SERVICIOS DE PTJBLIC¡DAO ¿l5O,0OO

532{7{0{O0{«Hn0 ¡r50,m0
Totalss ¿150,0O0 ¡t50,0(x)

COMPROBANTE OE EGRESO ; ASTENTO N1........,..,,. FECHA ..,,........

: FECI-IA ?1..,......p.b..,..1§............ *rEcr,rE N. )J.,..Z-?- I. . .. r . tl-t9 '99EGRE,§O N'
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ESTER AGUILAR PALMA
orREcf oRA DE COXTFOL(SI

LAVIÑA
lI{rc|PAL

Có.fqo Cu.ntr frltr¡b D.bc
2 t +z{17{r01 {xx}{x¡o SERVTCTOS OE PUBL|C|OAO 450,000
111{3{'t{00{XXH'00 GJEI.{TA FOT{OOS ORDINARIOS ,/ ,t50,000

Totales ,150,000
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Velenrr,23 de funb,del 2025
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R.U.T.:76.111.514- 5

FACTURA NO AFECTA O
EXENTA ELECTRONICAqqAA

Ne732 áoAC
S.I.I. . VALLENAR

Fecha Emis¡on: 04 de Junio del 2025

SEÑOR(ES): ILUSTBE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

R,U.T.: 69.030.500- 3

GIRO: ACTIVIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA

OIRECCION: PZA OHIGGINS 25

COMUNA VALLENAR CIUDAD: VALLENAR

CONTACTO:

133&t^, DEL GrRo

Codi0o Descripcion Canlidad Precio l"z.tmpro
l¡oic.'

Valor%Desc

450.000 450.000

a N' 2322-341'SE25 del 2025-06,03

1

erencras

IMPUESÍO ADIC'ONAL $

EXENTO $

IOIAL §

0

450.000

450.000

orma de Pago:Crédito

Res.99 de 2014 Verif e documento: www.sii.cl

Y

2 3 JUil, m25

-.,,)
RECEPCIOf{
FACTURAS

COMEBCIAL ESfRELLA DEL NORTE LIMITADA

Giro: RADIO E¡,llSORA F¡,4 AM. TRANS
PASAJEROS. ARRIENDO VEHICULOS ALIMENTO

I\.IASC

PARCELA 65 LOIE 2 ST 5 S/N CARRETERA

HUASCO. VALLENAR

eMail : WFRITIS@HOTIIIAlL.COM Telefono :51

612331

TIPO DE VENTA: DEL GIRO

Orden

SUMINISTBO SERVICIO
COMUNAL Y PROVINCIAL DE RADIODIFUSION
PARA LA t\.4UNICIPALIDAD DESDE 2322'56-1E25.

Timbre Eleckón¡co Sll





COIJ!ERCIAL ESTBELLA DEL NORTE LIMITADA

Gio: RADIO EMISORA FM AM, TRANS
PASAJEROS, ABRIENDO VEHICULOS ALI¡,iENTO

MASC

PARCELA 65 LOTE 2 ST 5 Sn'l CARRETERA

HUASCO. VALLENAR

eMail : WFRITIS@HOTMAIL.COM Telelono : 51

612331

TIPO DE VENTA: DEL GIRO

R.U.T.:76.111.514- 6

FACTURA NO AFECTA O
EXENTA ELECTRONICA

Ne732

S.I.I. . VALLENAR

Fecha Emision: 04 de Junio del 2025

SEÑOR(ES): ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

R.U.T.: 69.030.500- 3

GIRO: ACTIVIOADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA

DIRECCION: PZA OHIcGINS 25

COMUNA VALLENAR CIUDAD: VALLENAR

CONTACTO:

l[ffJ-t^ DEL GrRo

Codigo Cantldad fffill*o"*Descripcion Valor

450.000 450.000

N" 2322 311 SE25 del 2025 06 03

1

eferencias

Ordeñ Co

SUMINISTRO SERVICIO
COMUNAL Y PROVINCIAL DE RADIODIFUSION
PARA LA MUNICIPALIOAO DESDE 2322.56.1E25,

IMPUESIO ADICIONAL $

EXENTO $

TOTAL $

0

450.000

450.000

orma de PagoiCrédito

Timbre Electrónico Sll

Res.99 de 2014 V documenlor www.si¡.cl

Precio



Rut :

)irección
)emandante:

69.030.500-3
PLAZA NO 25

Demandante :

Un¡dad de Compra :

Fécha Env¡o OC. :

Estado :

Número L¡citac¡ón :

I MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

I MUNICIPALIDAD OE VALLENAR

03-06-2025 16:11:1'l

Recepcion Conforme

2322-56-L825

'eléfono: 56-51-2672331

ORDEN DE COMPRA N':2322-341-SE25
iEñoR (ES)

IUT

COMERCIAL ESTRELLA DEL NORTE Ll¡,,l|TADA

76.11 1.514-6

IOMBRE ORDEN OE COMPRA : OC MES MAYO 2025 "Contrato de suministro servicio comunal y provincialde radiodifusión" DESDE 2322-5&
1E25.

ECHA ENTREGA PRODUCTOS :

IIRECCION DE ENVIO FACTURA :

IIRECCION DE DESPACHO :

IETODO DE DESPACHO :

ORMA DE PAGO :

PTAZA No 25 Vallenar

30 dlas contra la recepc¡ón conforme de la factura

Región de Atacama

:ódigo

311 1901

Producto Cantldad /
t nldad

Espec¡ficac¡ones Especlflcaq¡ones
Comprador Provoedor

Prgclo
Un¡tar¡o

l Mes 450.000.00 0,00 0.00l.CONTRATO DE
SUMINISTRO
SERVICIO COMUNAL Y
PROVINCIAL DE
RADIoDIFUStóN PARA
TA I MUNICIPALIDAD
DE VALLENAR.LUNES
12:30 Hrs., según
Términos de Referencia
línea 1 (Oferiar valor por
el mes)

Nuestro med¡o de
comunicación Radio
Estrella del Norte de la
comuña de Vallenar,
oferta serv¡cio comunal
y p.ovinc¡al de radio
d¡fusión en AM y FM, a
la ilustre municipalidad
de Vallenar.
Cumpliendo verazmente
con los requisitos que
solic¡ta la entidad de

Orden de Compra
Proveniente de licitac¡ón
pública

)ispon¡bil¡dad Presupuestar¡a: Esta orden de compra cuenta con d¡sponibil¡dad presupuestaria. Folio ¡ngresado 215-22-07-00'l-000-
00O AG 1-22-2? ALCALDIA- DEX 1981 (05/05/25 del s¡stema SICOGEN.

ru _ r F¡nanc¡amonto: 215-22-07-001-000-000 AG 1-22-22 ALCALDTA- DEX 1981 (05/05/25

)bservaciones:

)C l\4ES |\,4AYO 2025 "Contrato de sum¡n¡slro serv¡c¡o comunal y prov¡ncial de radiodifusión" DESDE 2322-56-LE25. Ord¡nario N' 1141 de
úcaldia

rerechos de¡ Proveedor óelMercado Público

. D€Bcho a sñlendsr los rosu¡tádos dé @dá prc@so.
D6¡€cho E párticipar en mercldo Alblico igualilariámonlo y Eiñ d¡sqimrMcioñe3 a.bitráriá3,
D.Bcho á exigf elpágo convsido Bñ 6lri6mpo y loñ..6trblecido sñ ls6 bá6.6 d! ticitsoón,

. DoEcho a impusnar los aclos dé los dgañismoB coñpBdorss del srstern€.
A dlundt y Publicil.r su. Produclos y tflr.ios Htro 16 dga.ismos cdpradors prdio o ño relscronsdos con pro@sos de c6prá o @r.atación éñ desatrollo.
Dor€.tE . i^sqibirse s el r.grslro olic¡ál de c¡ñlrálistá3 d6 l. Admñisl¡adó¡ d6l EstEdo ChileProv6.dor.. y a r enüeg€r do.uñéñrácloi que !e en@mir6 áqodirEda .n ésré.

ar. revis¿r en deta¡le sus d6r6chc (mo provéedor üsil€ hnpsr¡rww.mer§3dopublico.cüPo.tauMP2scioños¡6yes,yjeglameñtc'/dar6cños{el-prcveodor.hllnl

Valor Total

450.000

Neto

Dc{o.

Carggg

Subtotal

Exento

$

s

§

$

$

$

450.000

0

0

450.000

0

450.000Total

Descuento Cargos

Administración
de
radioemisoras



HI
ILUSTRE MUNlCIPALIDAD DE VALLTNAR

AIC-ALDiA

UNIU\D DE COMUNICACIONES Y RRPP LcERTTFTCADO N." ALC-C0021 6-2025

Vallenar, 0410612025

VfCfOR |SLA LUTZ, Alcalde de la comuna de Vallenar, Cert¡fica que

SOCIEDAD ESTRELLA DEL NORTE LIMITADA, RUT. 76.1 11.5146, realizó en

conformidad "Servicio de rad¡odifusión" para la llustre Munic¡pal¡dad de Vallenar, en el mes

de mayo 2025.

Cabe señalar, que fue autor¡zado por Orden de Compra
N'2322-341-SE25

El presente certificado se otorga para ser presentado en

la Dirección de Administración y Finanzas de la llustre Municipalidad de Vallenar al ob.jeto
de solicitar la tramitación del pago de la Factura Electrónica N. e 732 de fecha 04 de junio
2025.

- 5e deja sin efecto certificado N" 194 de fecha 28 de mayo 2025.

ADQU rsr(.

0 ¿ lUtl. 2025

REC.'

lnl
F rmá Electrónica Avanzedá
Viclor Manuél lsia Lulz

Fecla O4lOOl2O25 15.52:57 -O4OO

0§Lb99li!: Admin¡stración y finan?as, alcaldiá, oficina de P¿rtes IMV

an -_)§'l¡

f:}>"#

Esle c,ocumento ha sido suscnto por ñedio de una Firma Eleclronica Avañzada segúñ lo señalado en la Ley N" 19.799.
El documento origina¡ puede ser visualizado en httpsl/apftcáciones,va¡lenar,cl ingresando él siguioñte código cle verif¡cacaón
7xks20250604-53232





ffi IIUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR
OIRECCIÓN JURiDICA

DEGRETO N." E.DEXO26O2.2O25

APRT,EB.{ COYIR,{TO I)E LICMACIÓN PÚBI,ICA ID
2322-56-L825 6CONTRATOS DE SERVICIOS DT]

RADIODIFUSIóN. ENTRE LA lltrsTuE
MUNICIPÁIIDAD DI] VALI,ENAR Y COMERCIAL
ESTRELLA DEL NORTT] I,I}ITTADA, LINEA I.

vattenat. 1fJ9§!?!2§

YISTOS:

1. Decreto Exento N' E-DEX01618-2025 de ¡echa 1444-2025, Decreto que llama a

Licilación Publica lD 2322-5llE25 "Contratos De Servicios De Radiodifusión".

2. Decreto Exento N' E-DEXo1981-2025 de fecha 0S05-2025, Aprueba Adjudicación

propuesta Publica lO 2322-5GLE25 "Contratos De Seryicios Oe Rad¡odifus¡ón'.

3. Memorando N" SECPLA- M0O27G2O25 de fecha 0&05-2025, del D¡rector de la

Dirección de secretaria comunal de planiflcación, que solicita elaboración de

contratos.

4. Contrato De L¡c¡tación Pública ld 2322-56-L825 "Contratos De Servicios De

Radiod¡fusión" Entre La llustre Mun¡c¡palidad De Vallenar Y Comercial Estrella Del

Norte Lim¡tada, LÍnea 1.

5. Certifcado de disponib¡l¡dad presupuestaria No DAF-Co1343-2025 de fecha 07 de

Abril de 2025.

6. Certificado de disponibilidad presupuestaria N' DAF-Co1746-2025 de fecha 02 de

Mayo de 2025, que complementa el Certificado de dispon¡bil¡dad presupuestar¡a N"

DAF-C01343-2025.

7. lnforme N" SECPLA-10002G2025, Bases admin¡strativas especiales lD 2322-56-1E25

'Contratos De Serv¡cios De Radiodifusión".

8. Términos de referencia LINEA l: Lunes 12:30 horas.

9. Decreto Exenlo N" 5073 de fecha 06 de D¡ciembre de 2024, que nombra a don Víctor

lsla Lutz como alcalde de la Comuna de Vallenar.

10.Y teniendo presente las atr¡buciones que me conflere la Ley N" 18.695 de 1988,

Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de Mun¡cipal¡dades.

CONSIDERAI'{DG

El oblet¡vo de la presente licitac¡ón es proveer el CONTRATO DE SUMINISTRO

SERVICIO COMUNAL Y PROVINCIAL DE RADIODIFUSIÓN PARA AL ILUSfRE

MUNICIPALIDAD DE VALLENAR, ub¡cada en Plaza N'25, comuna de Vallenar, que

cumpla con las exigenc¡as que se precisan en las bases administrativas de la

propuesta.

Crear productos comunicacionales que permitan difund¡r a la comunidad, las

actividades que mmo municip¡o se realizan durante el año, en los diferentes sectores

de la comuna.

Mediante Decreto Exento E-DEXo161ü2025, de fecha 14 de abril del año 2025, la

llustre Municipalidad de Vallenar, llama a propuesta públ¡ca identificada en el portal de

§'

>ó
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m §
ITUSIRE MUNICIPAIIDAO DE VAILENAR
URECCIÓN JURÍDICA

Mercado Público con el lD 2322-5GLE25 y denom¡nada 'CONTRATOS DE

SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN".

Con fecha 05 de mayo del año 2025, conforme al Decreto Exento E-DEXo198'1-2025

la llustre Municipalidad de Vallenar, aprueba la adjudicac¡ón de la licitación pública lD

2322-56-LE25 denominada "CONTRATOS DE SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN".

Que, para tales efectos la llustre Municipalidad de Vallenar ejecutó un proceso de

licitación pública, Portal Mercado Público lD 2122-56-LE2S 'C0NTRATOS DE

sERl'Iüos DE RADI0DIFUSIó\-, adjud¡cándose a los s¡guientes proveedores:

Comercial Estrella del Huasco Limitada, Rol Ún¡co Tributario N' 76.111.514-6, Radio

Amiga Vallenar, Rol Único Tributario N' 76.13'l.56sk y Nelson Alexis Zamb? ltia¡le

Servicios Radiales en Comunicac¡ón y Electrónica E.l.R.L, Rol Único Tributario N'

76.562.828-8, por s€r convenientes a los intereses de la l\runicipalidad, de acuerdo a

las Bases administrativas especiales, términos de referencia, informe razonado y a la

oferta presentada por los ad.iudicados, y, por tanto, se decreta lo s¡guiente:

DECRETO:

-{PRUÉBESE en todas sus partes el contrato suscrito enlre la ILUSTRE

MUNICIPAIIDAD DE VALLEN.AR y COIiÍERCIAL ESTRELL{ DEL NORIE LIIIITADA.

por L¡c¡tación Pública lD 2322-56-LE2s "CONTR-ATOS D¡l SERVICIOS DD

RADIODIrLSIÓ¡¡-, cuyas cláusulas son las siguientes:

PRIMERO: ANTECEDE:iTES.

Mediante Decreto Exento E-DEXo1618-2025, de fecha 14 de abril del año 2025, la llustre

Municipalidad de Vallenar, llama a propuesta públ¡ca identificada en el portal de Mercado

Públ¡co con el ¡D 2322-5G.LE25 y denominada 'coNTRATos DE sERl'ICIos DE

RAI}I()DITLSIóN'.

Con fecha 05 de mayo del año 2025, conforme al Decreto Exento E-DEXOl98'l-2025 la

llustre Municipalidad de Vallenar, aprueba la adjudicación de la l¡citación pública lD 2322-

56-LE25 denominada "coNTIlAIos o¡i sERvICl()S DE RADIODIFI.JSIÓN'.

§.EGINID: OBJETO GEñ-ITRAI DEL COI§IR{TO.

Con el fin de difundir e informar de los diversos ámbitos de la gostión municipal y

comparlir informac¡ón de interés para los habitantes de la comuna y sus visitantes, tanlo a

nivel comunal como provinciá|, la llustre ¡/unicipalidad de Vallenar por este acto, celebra

con COMERIf,AI ESIRDLLA DEL NORTE LIMITADA, el contrato por l¡c¡tación pública lD

2322-5üL825 denom¡nada "Contratos De Servicios De Rad¡od¡fusión". Específicamente,

por haberse adjudicado la LíNEA 1 de contratación denominada 'CONTRAT0 DE

SI]ITIMSTRO SERVICTO COYL'¡IAI Y PROVINCIAI, DE R-{DTODIFUSIó:{ PARA I.A
II,USTBE MI¡üC'IPALID AD DE V,{LLE\AR".

TERCER(I: CI,|MPLIMIENTO .,L LA NORMATIVA LEGAL, REGL-,\MENTARIA, BASES,
I\FOR,]!IES Y AÑ"TECIIENTES I)E PROCESO DE I,ICITACIÓ\.

La contratación deberá dar cumplimiento a la normativa legal y reglamentaria existente

sobre la materia de conformidad a la Ley No19.886, de Bases de Conlratos



m LiILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VAI.LENAR
OIRECCIÓN JURiOICA

Administrat¡vos de Sumin¡stros y Prestac¡ón de Servicios, su Roglamento y sus

modificaciones; Bases Administrativas de la Licitación Pública; Especificac¡ones Técnicas,

lnforme Razonadoi preguntas y respuestas previas a la apertura eleckón¡ca; las

aclaraciones previas a la apertura de la l¡citac¡ón; y, en general. a lodos los documentos

que formafon pa rte de la respectiva licitación, que para todos los efectos legales, forman

parté integrante del presente conlrato

CUARTO¡ OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

Las obligac¡ones der¡vadas del presente contrato generan obligac¡ones tanto para la

llustre Mun¡cipalidad de Vallenar, revestida en su calidad de entidad licitante, como para

el proveedor, las cuales se encuentran conten¡das con mayor especilicáción y prolij¡dad

en los Térm¡nos de Referencia de cada una de las respect¡vas lineas de contratac¡ón

contempladas en la l¡citación pública, así como en sus respectivas Bases Adm¡nislrativas

Especiales, respecto de los cuales deberá darse estricto cumplim¡ento y comprenderse

como parte integrante del presente contrato.

Qr;rNro: PR0DUCTOS.

a. Emisión de un programa de entrevista municipal todos los lunes a las 12:30 horas,

con una duración de 30 minutos.

b. La emisora deberá d¡sponer de un entrevistador para cada programa.

c, Transmis¡ón de capsulas radiales tres véces al día, durante seis dias a la semana,

s¡n excepciones.

d. Conten¡do orientado a la promoción y difusión de actividades públicas,

convocatorias, saludos y otros mensajes de ¡nterés mun¡c¡pal.

e. Colaboración en la producción y puesta al aire de los programas informativos.

I Publicación y difusión de notas, cápsulas, entrev¡stas, declaraciones y otros

productos entregados por el equ¡po de comunicaciones y Relac¡ones Públ¡cas del

municip¡o.

g. los adjudicatarios debeÉn entregar mensualmente o cuando la municipalidad lo

requ¡era el material grabado a la llustre Municipalidad de Vallenar, vía correo

electrónico a Lu¡s.p¡zano@vallenar.cl.

REQTIERIMIENTOS

a. Contar con cobertura ampl¡a y permanente en la comuna de Vallenar y en las

comunas de Huasco, Freirina, Alto del Carmen y en localidades rurales de

Domeyko y Cachiyuyo. b. Disponer de equipam¡ento técn¡co que garantice la

calidad de los productos requer¡dos. c. Tener administración y estudio de rad¡o

profesional establecido en el casco céntr¡co de Vallenar, lo que facil¡ta el traslado

de funcionar¡os municipales y d¡rectores a las entrevistas- d. Contar con una

pág¡na web activa para la publicación y d¡fus¡ón de los productos contratados. e.

Acreditar al menos tres años de presencia en la provinc¡a del Huasco.

§EXl0: vAr0R.
De acuerdo a lo ofertado por la contrat¡sta, el valor MENSUAL por los servicios

contratados será de $450.000 (cuatrocientos c¡ncuenta m¡l pesos). Dicho valor será

impulado a la cuenla 215.22.07.001-0O0.OOO "Serv¡cios de publicidad" Area de Gest¡ón 1-
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m ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VAI,LENAR
DIRECCIÓN JURiDICA

22-22 del presupuesto mun¡c¡pal 2025, de conform¡dad a Certificado de D¡spon¡bil¡dad

Presupuestar¡a N'1343-2025 de fecha 07 de abril de 2025 emanado de la Dirección de

Administrac¡ón y Finanzas de la l. lvlunicipalidad de Vallenar.

sÉPTffo, P-acos.

Los Pagos serán de acuerdo a la entrega del servicio mensual recibido conforme por la

Unidad Técn¡ca y los valores asoc¡ados a éstas, y sérán dentro de tre¡nta días corr¡dos

s¡guientes a la recepción de la factura o del respectivo ¡nstrumento tributario de cobro.

Se debe acompañar los s¡gu¡entes documentos a la Factura orig¡nal presentada por el

oferente a nombre de la L Mun¡cipalidad de Vallenar:

1. Decreto y Contrato-

2. Certificado de conform¡dad de la Unidad Técn¡ca.

3. Factura a Nombre de la l. Municipalidad de Vallenar.

4. Orden de Compra Mensual en Estado de Recepción Confome.

5. Cualqu¡er otro documento o antecedente que se solicite específicamente la

N4unicipalidad de Vallenar.

ocT-{vo: PL.4,z,o.

El contrato de Servicio que se cBlebre tendrá v¡gencia por ocho meses a contar de la

fecha de acéptac¡ón de la Orden de Compra Referencial, por parte del oferente. Dicho

plazo regirá si ninguna de las partes manifiesta, por escrito, su voluntad de ponerle

término en la forma anticipada y condic¡ones que se expresan más adelante. Sin perjuicio

de lo establecido en los párafos precedentes, la Municipalidad de Vallenár podrá siempre

ponerle térm¡no al Contrato en cualquier momento, medianté carta cert¡flcada despachada

al domicilio de la otra parte ind¡cada en la comparecencia del Contrato, comun¡cando su

decisión con al menos 15 días corridos contados desde la fecha para la que se dispone el

término.

NOVEN0: EMISION DE 0RDENES DE COMPR -

Se emitirá una orden de Compra Referenc¡al al momento de adjudicar y posteriormente se

emitirán órdenes mensuales por servicio ejecutado.

DnCIMO: üLrLT"{S.

En caso de incumplimienlo o faltas por parte del Contrat¡sta se adicarán las sigu¡entes

multas.

El oferente adjudicado deberá dar cumpl¡m¡ento a lo establecido en los Términos de

Referenciai

Entre no cumplir con la em¡sión del programa o la no em¡sión de las frases contratadas,

de acuerdo a los Términos de Referencia por cada linea, se le aplicará €l 5% de

descuento sobre el total de la factura mensual, cuando haya ocurrido el evento es un 5 %

por cada evento con un máximo de 20oA , si supera este % se sol¡citará término del

contralo. Esta mulla será aplicadá al momento de cancelar [a factura. Esta multa será

aplicada por la Unidad Técnica por vía administrativa. Estas multas serán independientes

de las ac¿iones legales que pueda ejercer el mandante. El ¡ncumpl¡mienlo de lo estipulado

en los Términos de Referencia de cada línea adjudicada podrá ser un máx¡mo de un 20%

L



ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VTLENAR
DIRECCIÓN JURIOICA

del Conlrato, si supera este monto se pondrá Término al Contrato El Oferente podrá

reclamar adm¡n¡strativamente de las multas establecidas por la lT. Dicho reclamo debeÉ

presentarse por escrito ante la Un¡dad Técn¡ca del Servic¡o, en el plazo de 3 días hábiles

conlados desde la notiflcación por parte de la Unidad Técnica. Toda reclamación

presentada extemporáneamente deberá desecharse de plano. Asimismo, todo reclamo

presentado en forma verbal se considerará como no oficial y por lo tanto sin validez

administrativa. El pronunciamiento emanado de la Unidad Técnica respecto del reclamo

presenlado por el Oferente, podrá ser reclamado mediante la ¡nterposición del recurso de

reposición jerárqu¡co. Para tales efectos el Oferente deberá presentar sus descargos por

escrito, en un plazo de 3 días hábiles contados desde la not¡ficación de la resolución, ante

el Sr. alcalde de la llustre Municipalidad de Vallenar quien podrá resolver en última

¡nstancia de acuerdo con sus facultades.

DECIMO PRIMERO; MODIFICACIONES Y TERUINO AI§TICIP.{DO DEL CONTRATO.

Los contratos Administrat¡vos regulados por el Reglamento de la Ley de ComPras podrán

Modif¡carse o Terminarse anticipadamente por las siguientes causales:

a) Resc¡liación o mutuo acuerdo entre los contratantes.

b) lncumplim¡ento grave de las obligaciones contraídas con el contralante.

c) Estado de noloria lnsolvencia del contratante a menos que se mejoren las

cauciones entregadas o existentes sean suficientes para garant¡zar el

cumpl¡miento del contralo.

d) Por exigirlo el ¡nterés público o la seguridad nacional.

e) S¡ el Proveedor no cumple con las Especif¡caciones Técnicas respecto de los

Requerimientos de estas.

f) El Proveédor hiciere cesión de su contrato á otra persona natural o jurídica, lo que

está expresamente prohibido por la ley N'19.886.

DÉctMo sEculriDor MoD¡FIcncréN DE coNTRATo poR AUMENm o DIsMrNUcroNIis
DEL SERVICIO.

El contrato podrá ser modificado de acuerdo a los siguientes pánafos:

La Mun¡c¡palidad podrá solic¡tar al contratista un aumenlo o disminuc¡ón del servicio,

hasta un 25olo del monto total contratado const¡tuyendo su aceptac¡ón una obligación para

el contrat¡sta.

En caso de produc¡rse aumentos y/o disminución del servicio, el costo de éstos ¡ncluirá

gastos generales d¡rectos e ind¡rectos, crsto f¡nanc¡ero y ut¡l¡dades en los m¡smos

porcentaies estipulados en la carta oferta.

DÉCIMo TFRcER(} sERvIcIos ExTR-{oRDIIiARI0S.

Cuando se dasponga la ejecución de un serv¡cio extraordinario, no previsto en el contrato,

los precios y plazos serán conyenidos entre la Municipalidad y Contrat¡sla, y estos

servicios extraord¡nar¡os, no deben superar un 30% del monto contratado con lmpuesto

lnclu¡do.

U

I)É()Mo cu^RTo, pRóRRo(;.{ DE C0}PETENCTA.



ITUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR
oIREcCIÓN JURíOICA

Para todos los efectos emanados del presente contrato, por medio del presente acto las

partes acuerdan voluntariamente someterse a la competencia de los Tribunales

Ordinarios de Justic¡a de la ciudad de Vallenar.

DÉCIMO QLI\TO¡ EJITTPLARIiS.

El presenle instrumento se suscribe en 4 ejemplares, quedando una copia en poder det

proveedor y las restantes en poder de la llustre Munic¡palidad de Vallenar.

pÉcrMo sExro: PERsomRÍAS.

La personería de don licToR MANrlEr, rsLA l1fi2, para actuar en representac¡ón de la

ILUSTRE MLINICIPALID]TD DE VAI-LENAR, coNSIA EN DECTETO EXENTO NO 5073 dE fEChA

06 de dic¡embre del año 2024.

La personería de don cLAtjDIO ANDRÉS VORALES PTZARRO para representar a

CoMERCLII ESTR.ELL-{. DEL NoRTE Lf}flTADA, consta en Certiflcado N' 123456791991

de fecha 08 de abril de 2024.

A\óTESE, co}{tliQt EsE, RDGisTRESúr Y AnclriYEsE.

ü

ts
Firma Electrónica Avanzada
Janelle Cároline Avalos Olivares

Fecha 17106/2025 12:58:09 -0400

",

m
F rr¡a Electrónic¿ Avanzada
Victor Manlel lsla Lutz

Fecha 17106t?O25 1212 14 -UAA

Hffi,E

Esto documento há sido suscrito por medio de ún¿ Firma Eleclronicá Avanzada según lo señalado en la Ley No 19.799.
El c,ocumeñto origiñ¿l puede ser visual¡zaclo en hltps://epl¡cácjones.válleñar.cl ¡ngresando el s¡guiente c&igo de venlcáción
pmcf20250517-54538



LICIT-{CIÓN PÚBLIC.A. ID 2322-36.L825
-CO:{TR-{TOS DE SER\ ICIOS DE RADIODI FUSIÓ\'

Lt \ t.t,\ 1

*CONTRATO DE SI,}TINISTRO SERVICIO COMUNAL Y PROVINCIAL DE RADIODIFUSIÓN PARA I,A
ILUSTRE MUNICIPAIIDAD DE VALLENAR'

E\l t i

ILUSTRE DIUNICIPALIDAD DE VALLENAR

COMERCIAI ESTRELLA DEL NORTE LIMITADA

En Vallenar, a 09 de junio del año 2025, ante Secretaria Municipal, en su calidad de Ministra de

Fe, comparecen, por una parte, la [usTRE MUNICIPATIDAD DE VALLENAR, Rol Único Tributario

N'69.030.500-3 representada legalmente por su alcalde, don vÍCToR MANUEL ISLA LUTZ, Cédula

Nacional de ldentidad No 15.514.283-9, designado mediante Decreto Exento N' 5073 de fecha 06 de

Diciembre de 2024, que nombra a don Víctor lsla Lutz como alcalde de la Comuna de Vallenar,

domiciliado en Plaza N" 25, ciudad de Vallenar, en adelante "La Municipalidad", y, por otra parte;

COMERCIAL ESTRELLA DEL NORTE LIMITADA, Rol Único Tributario N'76.111.514-6, representada

legalmente por don CLAUDIO ANDRÉS MORALES PIZARRO, Cédula Nacional de ldentidad

N'9.247.964-1, ambos domiciliados para estos efectos en calle Marañón N'1147, Vallenar, región de

Atacama, en adelante también "el proveedor" o "la contrat¡sta", quienes, en este acto han conven¡do lo

siguiente:

PRIMERO: ANTECEDENTES.

Mediante Decreto Exento E-DEXo'1618-2025, de fecha 14 de abril del año 2025, la llustre

Municipalidad de Vallenar, llama a propuesta pública identificada en el portal de lr¡lercado Público con

el lD 2322-56-LE25 y denominada '.C0NTRATOS DE SERVICIOS DE RADTODTFUSIÓN".

Con fecha 05 de mayo del año 2025, conforme al Decreto Exento E-DEX01981-2O25 la llustre

Municipalidad de Vallenar, aprueba la adjudicación de la licitación públ¡ca lD 2322-56-LE25

denominada .CONTRATOS DE SERYICI0S DE RADI0DIFUSIÓN*,

SEGUNDO: OBJETO GENERAL DEL CONTRATO.

Con el fin de difundir e informar de los diversos ámbitos de la gestión municipat y compartir información

de interés para los hab¡tantes de la comuna y sus v¡s¡tantes, tanto a nivel comunal como provincial, la

llustre Municipalidad de Vallenar por este acto, celebra con COMERCIAL ESTRELLA DEL NORTE

LIIIITADA, el contrato por licitac¡ón públ¡ca lD 2322-56-LE25 denominada "Contratos De Servicios De

Radiod¡fusión". EspecÍficamente, por haberse ad.judicado la LÍNEA 1 de contratac¡ón denominada

t'

0
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"CONTRATO DE STJMINISTRO SERVICIO COMT]NAL Y PROVINCIAL DE RADIODIFUSIÓN PARA LA
ILUSTRE MUMCIPAIIDAD DE VAILENAR'.

parte ¡nteorante del presente contrato.

CUARTO: OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

Las obligaciones derivadas del presente contrato generan obligaciones tanto para la llustre

Municipalidad de Vallenar, revest¡da en su cal¡dad de entidad licitante, como para el proveedor, las

cuales se encuentran conten¡das con mayor especif¡cación y prolijidad en los Términos de Referencia

de cada una de las respectivas líneas de contratación contempladas en la licitación públ¡ca, así como

en sus respectivas Bases Adm¡n¡strat¡vas Especiales, respecto de los cuales deberá darse estr¡cto

cumplimiento y comprenderse como parte integrante del presente contrato-

REQUERIMIENTOS

a. Contar con cobertura amplia y permanente en la comuna de Vallenar y en las comunas de

Huasco, Freirina, Alto del Carmen y en localidades rurales de Domeyko y Cachiyuyo. b.

Disponer de equipamiento técnico que garantice la calidad de los productos requeridos. c.

Tener adm¡nistrac¡ón y estudio de radio profesional establecido en el casco céntrico de

Vallenar, lo que facilita el traslado de funcionarios municipales y directores a las entrevistas. d.

2

TERCERO: CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVA LEGAL, REGLAMENTARIA, BASES, INFORMES Y
A {TECDENTES DE PROCESO DE L¡CITACIÓN.

La contratacrón deberá dar cumplimiento a la normativa legal y reglamentar¡a existente sobre la

mater¡a de conformidad a la Ley No19.886, de Bases de Contratos Administrativos de Suminishos y

Prestación de Servicios, su Reglamento y sus mod¡ficaciones; Bases Administrativas de la Licitación

Pública; Especificaciones Técnicas; lnforme Razonado; preguntas y respuestas previas a la apertura

electrónica; las aclaraciones previas a la apertura de la licitación; y, en general, a todos los

documentos que formaron parte de la respectiva lic¡tac¡ón, que para todos los efectos legales, forman

QUINTO: PRODUCTOS.

a. Emis¡ón de un programa de entrevista municipal todos los lunes a las 12:30 horas, con una

duración de 30 m¡nutos.

b. La emisora deberá d¡sponer de un entrevistador para cada programa.

c. Transmisión de capsulas radiales tres veces al día, durante seis días a la semana, sin

excepciones.

d. Contenido orientado a la promoc¡ón y difusión de actividades públicas, convocatorias, saludos y

otros mensajes de interés municipal.

e. Colaboración en la producción y puesta al aire de los programas informativos.

f. Publicación y difusión de notas, cápsulas, entrevistas, declaraciones y otros productos

entregados por el equipo de comun¡cac¡ones y Relaciones Públicas del municipio.

g. los adjudicatarios deberán entregar mensualmente o cuando la municipalidad lo requiera el

material grabado a la llustre Municipalidad de Vallenar, vía correo electrónico a

Luis.pizarro@vallenar.cl.



SEXTO: VALOR.

De acuerdo a lo ofertado por la contrat¡sta, el valor MENSUAL por los serv¡c¡os contratados será de

$450.000 (cuatroc¡entos c¡ncuenta mil pesos). Dicho valor será imputado a la cuenta

215.22.07 .001.000.000 "Servicios de publicidad" Área de Geslión 1-22-22 del presupuesto mun¡cipal

2025, de conformidad a Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N'1343-2025 de fecha 07 de abril

de 2025 emanado de la Dirección de Administración y Finanzas de la l. Municipalidad de Vallenar.

SEPTIMO: PAGOS.

Los Pagos serán de acuerdo a la entrega del servicio mensual recrbido conforme por la Unidad

Técnica y los valores asociados a éstas, y serán dentro de treinta días corridos sigu¡entes a Ia

recepción de la factura o del respect¡vo instrumento tr¡butario de cobro.

Se debe acompañar los siguientes documentos a la Factura original presentada por el oferente a

nombre de la l. tvlunicipalidad de Vallenar:

1. Decreto y Contrato.

2. Certificado de conformidad de la Unidad Técnica.

3. Factura a Nombre de la L Municipalidad de Vallenar.

4. Orden de Compra Mensual en Estado de Recepción Conforme.

5. Cualquier otro documento o antecedente que se solicite específicamente la Municipalidad de

Vallenar.

OCTAYO: PLAZO.

El contrato de Servicio que se celebre tendrá vigencia por ocho meses a contar de la fecha de

aceptación de la Orden de Compra Referencial, por parte del oferente. Dicho plazo regirá si ninguna

de las partes manifiesta, por escrito, su voluntad de ponerle término en la forma anticipada y

condictones que se expresan más adelante. Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos

precedentes, la l\¡unic¡palidad de Vallenar podrá s¡empre ponerle térm¡no al Contrato en cualquier

momento, mediante carta cert¡ficada despachada al domicilio de la otra parte indicada en la

comparecencia del Contrato, comunicando su dec¡sión con al menos l5 días corridos contados desde

la fecha para la que se dispone el término.

NOYENO: EMISION DE ORDENES DE COMPRA.

Se emitirá una orden de Compra Referencial al momento de adjudicar y poster¡ormente se emitirán

órdenes mensuales por servicio ejecutado.

DECIMO: ML,LTAS.

En caso de incumplimiento o faltas por parte del Contratista se aplicarán las siguientes multas.

El oferente adjudicado deberá dar cumplim¡ento a lo establecido en los Términos de Referencia:

1

Contar con una página web activa para la publ¡cación y difusión de los productos contratados.

e. Acreditar al menos tres años de presencia en la provincia del Huasco.



Entre no cumpl¡r con la emisión del programa o la no emisión de las frases contratadas, de acuerdo a

los Términos de Referencia por cada línea, se le aplicará el 5% de descuento sobre el total de la

factura mensual, cuando haya ocurrido el evento es un 5 % por cada evento con un máximo de 2OoA ,

si supera este % se solicitará térm¡no del contrato. Esta multa será apl¡cada al momento de cancelar la

factura. Esta multa será aplicada por la Unidad Técnica por vía administrativa. Estas multas serán

independientes de las acciones legales que pueda ejercer el mandante. El incumplimiento de lo

estipulado en los Términos de Referenc¡a de cada línea adjudicada podrá ser un máximo de un 20o/o

del Contrato, si supera este monto se pondrá Término al Contrato El Oferente podrá reclamar

administrativamente de las multas establecidas por la lT. Dicho reclamo deberá presentarse por escrito

ante la Unidad Técnica del Servicio, en el plazo de 3 días hábiles contados desde la notificación por

parte de la Unidad Técnica. Toda reclamación presentada extemporáneamente deberá desecharse de

plano. Asimismo, todo reclamo presentado en forma verbal se cons¡derará como no oficial y por lo

tanto sin validez administrativa. El pronunciamiento emanado de la Unidad Técnica respecto del

reclamo presentado por el Oferente, podrá ser reclamado medrante la interposición del recurso de

reposición jerárquico. Para tales efectos el Oferente deberá presentar sus descargos por escrito, en un

plazo de 3 días hábiles contados desde la notificación de la resolución, ante el Sr. alcalde de la llustre

Municipalidad de Vallenar quien podrá resolver en última instancia de acuerdo con sus facultades.

DECIMO PRIMERO: MODIFICACIONES Y TERMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO.

Los contratos Administrativos regulados por el Reglamento de la Ley de Compras podrán Modificarse

o Terminarse antic¡padamente por las siguientes Causales:

a) Resc¡liación o mutuo acuerdo entre los contratantes.

b) lncumplimienlo grave de las obligaciones contraídas con el contratante.

c) Estado de notoria lnsolvencia del contratante a menos que se mejoren las cauciones

entregadas o existentes sean suficientes para garantizar el cumplimiento del contrato.

d) Por exigirlo el ¡nterés público o la seguridad nacional.

e) Si el Proveedor no cumple con las Especificaciones Técnicas respecto de los Requerimientos

de estas.

f) El Proveedor hiciere ces¡ón de su contrato a otra persona natural o jurídica, lo que está

expresamente prohibido por la ley N'19.886.

DÉcIMo sEGUNDoT MoDIFICACIóN DE coNTRATo poR AIMENTo o DTsMTNUCToNES DgL sgnvrcro.
El contrato podrá ser modificado de acuerdo a los sigu¡entes párrafos:

La l\4unicipalidad podrá solicitar al contrat¡sta un aumento o disminución del servicio, hasta un 25o/o del

monto total contratado constituyendo su aceptación una obligación para el contrat¡sta.

En caso de producirse aumentos y/o disminuc¡ón del servicio, el costo de éstos incluirá gastos

generales directos e indirectos, costo financiero y utilidades en los mismos porcentajes estipulados en

la carta oferta.

DECIMO TERCERo: SERVICIOS EXTRAORDIÑ'ARIOS.

:l ffi¡\lrrl
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Cuando se disponga la e.jecución de un servicio extraordinario, no previsto en el contrato, Ios precios y

plazos serán convenidos entre la Municipalidad y Contratista, y estos servicios extraordinarios, no

deben superar un 30% del monto contratado con lmpuesto lnciuido.

DÉCTMO CUART0: PRÓRR0GA DE C0MPETENCIA.

Para todos los efectos emanados del presente contralo, por medio del presente acto las partes

acuerdan voluntariamente someterse a [a competencia de los Tribunales Ordinarios de Justicia de la

ciudad de Vallenar.

Previa lectura se ratifica firman ante el Ministro de Fe que autor¡za.
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DÉCIMO OUINT0I EJEMPLARES.

El presente instrumento se suscribe en 4 ejemplares, quedando una copia en poder del proveedor y

las restantes en poder de la llustre Municipalidad de Vallenar.

pÉcrMo sExTo: PERS0NERÍAS.

La personería de don vÍCToR MANUEL ISLA LUTZ, para actuar en representac¡ón de la ILUSTRE

MUIÍICIPALIDAD DE VALLENAR, consta en Decreto Exento No 5073 de fecha 06 de d¡c¡embre del

año 2024.

La personería de don CLAUDIO ANDRÉS MORALES PIZARRO para representar a COMERCIAL

ESTRELLA DEL N0RTE LIMITADA, consta en Certificado N" 123456791991 de fecha 08 de abril de

2024.

Los documentos antes citados no se ¡nsertan por ser conoc¡dos de las partes.

ESTRELLA DET, NORTE LTDA.





Rut ;

)irecc¡ón
)emandant6:

69.030.500-3

PLAZA NO 25
Demandante:

Un¡dad de Compra :

Fecha Env¡o OC. :

Estado :

Número Licitación:

'eléfono: 56-5'1-2672331

I MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

I MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

06-05-2025 16:39:43

Aceptada

2322-56-LÉ25

ORDEN DE COMPRA N":2322-279-SE25
iEñOR (ES) COMERCIAL ESTRELLA DEL NORTE LIMITADA

tUT . 76.111.514-6

IOMBRE OROEN DE COMPRA :

ECHA ENTREGA PROOUCTOS :

IIRECCION DE ENVIO FACTURA

IIRECCION DE DESPACHO :

IETODO DE OESPACHO :

ORMA DE PAGO :

ORDEN DE COMPRA REFERENCIAL, DESDE 2322.56-1E25

PTAZA N'25 Vallenar

30 días contra la recepc¡ón conforme de la faciura

Reqión de Atacáma

:ódigo

3111901

Producto Cantadad /
Unldad

Especlf¡cac¡ones Espec¡l¡cac¡ones
Comprador Proveedor

Preclo
Unitarlo

Doscuento Cargos

450.000,00 0,00 0,00

Orden de Compra
Proven¡ente de licitación
pública

)ispon¡bilidad Presupuéstar¡a: Esta orden de compra cuenta con d¡sponibil¡dad presupuestaria. Fol¡o ingresado 215-22-07-0014O0-
000 AG 1-22-22 ALCALDIA - DEX 1981 (05/05/25 del s¡stema SICOGEN.

:ue' F¡nanc¡amonto: 215-22-07-001-000-000AG1-22-22ALCALDI

)bservac¡ones:

)C REFERENCIAL "Contratos de Serv¡cios de radiodifusión DESDE 2322-56-LE25.
¡OTA.- Se deberá firmar contrato por ocho meses, el cual se iniciará desde la emis¡ón de la OC referencial, según punto 5'de los Términos
le Referencia. Se emit¡rá una OC mensual por servicio ejecutado.

)éréchos dél Proveédor del Mercado Público

. Ds€cho a enlendo¡ los resutl.doB de eda p@so.
, hrccho a pa.ticip.r.. m6redo públi6 igualitúiamá|o y sin di3úimhá.¡on€! arbitrarias.
. Osrecho a siigi !l p¡go conváido 6n élt¡empo y lme olEblectdo ü' h3 b.3as d. licitecióñ.
. De€.ho á impugñar los áctos d€ los organis.rcs ¡:mpr¿doE d6l sist€ña.
, A ditundú y publBr¿, sus p.oducros y sdiclos nlre ¡6 dgeisos c«pr¿do.6. p.6!io o no .61áoo.ados coñ p.ocoros d6 co(¡pra o conlratác¡ó¡ 6n d¿seo¡lo.
DéroctE á 6sobe 6ñ ol rogÉiro clEiálde @.{rátistú de lá Admñ3rrac¡ón d€l Esrsdo, Chil6P@ve€dór6s y e ño éñlregff doqrm.nbcrin q!,6 3. 6@úlré áqed¡la<l¿ en ésle.

aE revis, e¡ delalle $s d€rodos cor¡o prov€€do. visil€ ht$s/ r{w.r¡ercadopubli.o.cuPoláUMPzsa.¿iores4eye6-y-re9¡a¡neDlcúd6.ocnG-dol-p@e€dor.hünl

Administrac¡ón
de
rad¡oemisoras

I Mes 'l,CONTRATO DE
SUIVINISTRO
SERVICIO COMUNAL Y
PROVINCIAL DE
RADtoDtFUStóN PARA
LA I MUNICIPALIDAD
DE VALLENAR.LUNES
12:30 Hrs., segúñ
Términos de Relerencia
línea 'l (Ofertar valor por
el mes)

Nuestro med¡o de
comunicación Radio
Estrella del Norte de la
comuna de Vallenar,
oferta servicio comunal
y provincial de radio
difusión en AM y FM, a
la ilustre municipalidad
de Vallenar.
Cumpliendo verazmente
con los requisitos que
solicita la ent¡dad de

Valor Total

3.600.000

Neto

Dcto.

Cargos

Subtotal

Exonto

3.600.000

0

0

3.600.000

0

3.600.000

$

§Total



Historial de Orden de Compra 2322-279-5E25
Estado comprador

Guardada

Autorizada

Enviada a

En proceso

Aceptada

Cancetación soticitada
Aceptada

06-05-2025 16:09:03

06-05-2025 16:16:39

06-05-2025 16:38:19

06-05-2025'16:38:50

06-05-2025 16'.39i24

06-05-2025 16:39:44

07-05-2025 10:28:09

07-05-2025 10:28:.19

29-05-7025 10:?1:.15

02-06-2025'17:39:36

HERNAN ELIAS, ALCOTA CORTES

HERNAN ELIAS, ALCOTA CORTES

HERNAN ELIAS, ALCOTA CORTES

HERNAN ELIAS, ALCOTA CORTES

HERNAN ELIA5, ALCOTA CORTES

HERNAN ELIAS, ALCOTA CORTES

CLAUDIO ANDRES, MORALES PIZARRO

CLAUDIO ANDRES, MORALES PIZARRO

CLAUDIO ANDRES, MORALES PIZARRO

HERNAN ELIA5, ALCOTA CORTES

5in comentario

Cerrar

Guardada

Guardada

Enviada a Autorizar
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SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN

DEPARTAMENTO DE PROYECTO

OFICINA LICITACIONES DECRETO N.o E-DEX01 981 -2025

APRUEBA ADJUDICACIÓN PROPUESTA PÚBLICA ID 2322.56.
LE25 "CONTRATO DE SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN "

CONSIDERANOO:

1. La necesidad de contratar los Servicios
2. Que, para estos efectos la Municipalidad de Vallenar ejecutó un proceso de licitación pública lD 2322-55-LE25"Constrato de

serv¡c¡os de Rad¡od¡fus¡ón "
3. El Decreto Exento N. s1618 de fecha 14 de abril del 2025, mediante el cual se llama a licitación públ¡ca lD 2322-561E25

"Contrato de Serv¡clos de Radiodifui¡ón ".
4. Los Certificados de disponibilidad presupuestaria N's 1343 y 1.746 de la DAF

5. Los siguientes criterios de evaluación establecidos en las Bases de L¡citación:

CRITERIOS DE EVALUACION LINEA I
Criterios

de
evaluación

Ponderación Métodos y subcritenos

Precio 30% El puntaje máximo (100) se le otorgará la oferta de menor valor y la evaluación de
las ofertas restantes se real¡zará de acuerdo al precio:
siguiente formula:
Prec¡o mfnimo ofertado 'so/prec¡o oferta X

Cobertura 50% Cal¡f ca según el siguiente detalle.
lncluye:
Señal FM y AM zona urbana, rural: 100 pts.
Señal FM zona urbana y señal online: 50 pts,
(Debe ¡nformar claramente d¡al y página de em¡sión de la señal)

Desanollo

locál

10% Pateñte, instalaciones admin¡strativas y operat¡vas en Vallenar: '100 pts.
Patente e instalaciones operativas en Vallenar: 70 pts.
lnstalac¡ones operativas en Va¡lenar: 75 pts.
No t¡ene/no ¡nforma: 0 pts.

Requisitos
formales

10% Se otorgará un puntaje de 100 pts. Por este Ítem, del cual se penal¡zará con el
descuento del 10% por cada incumplimiento comet¡do por el oferente. De no
cumplir con la documentación y no informar se declarará fuera de base.

CRITERIOS DE EVALUACION LINEA 2

Cr¡ter¡os
de

evaluac¡ón

Ponderac¡ón Métodos y subcriter¡os

Prec o 300/0 El puntaje máximo (100) se le otorgará la oferta de menor valo¡ y la evaluac¡ón de
las ofertas restañtes se realizará de acuerdo al precioi
siguiente formula:
Prec¡o mlnimo ofertado '5o/prec¡o oferta X

Cobertura 500/. Cal¡f ca según el siguiente detalle.
Incluyel
Señal FM zona urbana, rura¡: 100 pts.
Señal FM zona urbana y señal online: 50 pts.
(Debe informar claramente dial y pág¡na de emisión de la señal)

Desanollo
local

100/o Patente, instalaclones administrativas y operativas en Vallenar: '100 pts.
Patente e instalac¡ones operat¡vas en Vallenar: 70 pts.
lnstalac¡ones operativas en Vallenar: 75 pts.
No tiene/no ¡nforma: 0 pts.

Requisitos
formales

100/o Se otorgará un puntaje de 100 pts. Por este item, delcual se penal¡zará con el
descuento del '10% por cada incumplimiento comet¡do por el oferente. Oe no
cumplir con la documentación y no informar se declarará fuera de base.

vrsrosr Vallenar, OSllSlZlZs

1. ElActa de Apertura de fecha 24 de abril 2025
2, La Ley N.e 19.886 de Compras Públicas "Ley de Bases sobre contratos ¿dmiñ¡strat¡vos de suministros y prestacióñ de

servicios", conten¡do en el D.S. de Hac¡enda N'250 y sus modificac¡ones.
3. Las atribuc¡ones que me confiere la ley 18.695 Orgán¡ca Const¡tucional de Municipalidades y sus mod¡ficaciones. Las

atribuc¡ones que me confiere la Ley 18-695 OrBánica Const¡tuclonal de Munic¡pal¡dades y sus mod¡f¡caciones.



Criterios
de

evaluación

Ponderación Métodos y subcriterios

Precio 30% El puntaje máximo (100) se Ie otorgará la oferta de menor valo. y la evaluación de
las ofertas restantes se realizará de acuerdo al precio:
siguiente formula:
Precio mlnimo ofertado'so/precio oferta X

Cobertura 50% Califica según el siguiente detalle.
lncluye:
Señal FM zona urbana, rural: 100 pts.
Señal FM zona urbana y señalonline: 50 pts.
Debe informar claramente dial na de emisión de la seña

Desanollo

local

10% Patente, instalaciones adm¡nistrativas y operat¡vas en Val¡enar: 100 pts
Patente e instalac¡ones opeaat¡vas en Vallenar 70 pts.
lnstalac¡ones operativas en Vallenar: 75 pts.
No t¡eñe/no ¡nforma: 0 pts.

Requ¡sitos
formales

10% Se otorgafá un puntaje de 100 pts. Por este ítem, del cual se p€nal¡zará con el

descuento del 10% por cada ¡ncumplimiento comet¡do por el oferente. De no
cumplir con la documentacióñ y no informar se declarará fuera de base.

'HilI
ItrE

SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIóN

DEPARTAMENTO DE PROYECTO

OFICINA LICITACIONES

CRITERIOS DE EVALUACION LINEA 3

6. Que en la licitación anteriormente citada se presentaron los siguientes oferentes

Aceptada

Aceptada

Aceptada

Aceptada

El lnforme y Merno N' 964 de adjudicación de fecha 5 de mayo de 2025 que contiene estudio de ias ofertas recibidas en la

señalada licitación pública y, de acuerdo, a la aplicación de los criterios de evaluación, que presenta evaluación de acuerdo a

los criterios establecidos en las bases, se recomienda la adjudicación a los siguientes oferentes:

3.600.0@

4.000.000

2.400.000

10.000.000

El lnforme y Memo 964 de fecha 5 de mayo de 2025 que contiene estudio de las ofertas recibidas en la señalada lic¡tación
pública y, de acuerdo, a la revisión de la oferta se solicita declarar inadmisible la oferta porque supera el monto disponible

7

8

s 450.000COMERCIAL ESTRELLA DEL
NORTE LTDA
76.111.514-6

OyeMas Cobremar Radio
76.970.999-1

450.000

RADIO ANTIGA VALLENAR 88.5
76.131.565-K

Rfcom
76.562.828-8

300.000

5 450.000
(Exenta 9

l.CONTRATO DE SUMINISTRO

SERVICIO COMUNAL Y
PROVINCIAL DE RADIODIFUSIÓN

PARA LA I MUNICIPALIDAD DE

VALLENAR.LUNES 12:30 Hrs.

COMERCIAL
ESTRELLA DEL

NORTE LTDA
76.111.514-6

2.CONTRATO DE SUMINI5IRO
SERVICIO COMUNAL Y

PROVINCIAL DE RADIOOIFU5IÓN
PARA LA IMUNICIPALIDAD DE

VALLENAR JUEVESI2:30 Hrs.

RAOIO AMIGA
VALLENAR 88.5
76.131.565-K

500.000

3.CONTRATO DE SUMINISTRO

SERVIC¡O COMUNAL Y
PROVINCIAL DE RADIODIFUSIÓN

PARA LA I MUNICIPALIDAD DE

VALLENAR MaTtes 12:OO HTs,

TOTAL

Rfcom
76.562.828-8

300.000
(Exenta)

pal

500.000



4.CONTRATO DE SUMINISTRO

SERVICIO COMUNAL Y
PROVINCIAL DE RADIODIruSIÓN

PARA LA I MUNICIPALIDAD DE

VALLENAR Viemes 12;OO HTs.

oyeMas Cobremar
Radio

7 6.970.999-1

450.000

:d:I
JgE

SECREfARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN

DEPARTAMENTO DE PROYECTO

OFICINA LICITACIONES

oferta lnadmisibte
supera et monto

disponibte

DECREfOT

1. Adjudfques€ la ticitac¡ón pública lD 2322.56-1E25 "Contrato de Serv¡cior de Radiod¡fus¡ón ", a lo5 siguientes proveedores

3.600.000

4.000.000

2.400.000

10.000.000

2. Declárese inadmtsible la siguiente lÍnea de la licitacióñ pública lD 2322-5&1E25 'Contrato de S€rv¡dos de Radiodifus¡ón '

Oferta lnadmisibte
supera e[ monto

disponible

3. Publlques€ en www mercadooubl¡co.c.

4. Desfgn€se a la Unidad de comunicaciones y Relaciones Públicas unidad Técnica de la Ejecución del servicio

5. Proédase a la firma del contrato y a la emisión de la Orden de compra respectiva

aNófEsE, coMUNlQUEsE, REGfsTRESE Y ARcHfvEsE.

qj§gj-b.udé!: DlREccloN DE ADMlNlsrRAClÓN Y FINANZAS, CONfROI, UBIOAD DE COMUNICACIONES Y RELACIONES PÚBLICAS

SECPLA, SECREfARIA, TRANSPARENCIA

Firma EIeclrón¡ca Avanzada
Viclor Manuel lsla LUE
Alcalde
Fecha: 06/05/2025 10:40;20 -0400

lml mt
Firma Eleclrón¡ca Avanzada
Janelle Caroline Avalos Olivares
Sec{etario MuniciPal
Fecha: 06/05/2025 10:54:09 -0400

5 450.000
(Exenta 9

COMERCIAL
ESTRELLA DEL

NORTE LTOA
76.111.514-6

l.CONTRATO DE SUMINISTRO

SERVICIO COMUNAL Y
PRovrNctaL DE RAD|oDIFUS|óN

PARA LA IMUNICIPALIDAD DE

VALLENAR.LUNES 12:30 HTs.

500.000RADIO AMIGA
VALLENAR 88.5

76.131 .565-K

2.CONTRATO DE SUMINISTRO

SERVICIO COMUNAL Y

PRovrNctAL DE RAD|oDrFUsróN
PARA LA I MUNICIPALIDAD DE

VALLENAR JLTEVES'I2:30 Hrs.
300.000
(Exenta)

Rfcom
76.562.828-8

3.CONTRATO DE SUMINISTRO

SERVICIO COMUNAL Y

PRov¡NctAL DE RAD|oDlFUstóN
PARA LA I MUNICIPALIDAD DE

VALLENAR Martes 12:00 Hrs.

TOTAL

450.0004.CONTRATO DE SUMINISTRO Oyelvlas Cobremar
Radio

7 6 .970 .999- 1

SERVICIO COMUNAL Y

PROVINCIAL DE RADIODIFUSI

PARA LA IMUNICIPALIDAD DE

VALLENAR viemes '12:00 Hrs.

)LFV llaea

Este documento ha s¡do suscr¡to por medio de una Firma Electron¡ca Avanzada según lo señalado en la Ley No 19 799'

El documento orig¡nal puede ser v¡sualizado en https://aplicac¡ones.vallenar.cl ingresando el s¡guienle codigo de ver¡ficación

kwy820250505-49481
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_Secretaria Comunal de Planificac¡ón

_Depto. Proyecto _
L¡citac¡ones DECRETO EXENTO N.O E-DEXO1 618.2025

DEcRETo LLAMA A LrcrrAcróN púaLrc¡ ro z¡zz-so-Lezs
"coNTRATo DE sERvtctos DE RADtoolrustót "

rD 2322-56-rE25.

Vallenar, 1410412025

vtsTos:
1. La Ley Ne19.886 de Compras Públicas "Ley de Bases sobre contratos administrativos de

sumin¡stros y prestación de servicios", contenido en el D.S. Hacienda Ns250 y, sus

modificaciones.
2. La Ley Ne18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones

poster¡ores, Y las facultades que me confiere la Ley orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus Modificaciones.
CONSIDERANDO:

El Memo. N"8I1/2025 de fecha 11 de abril del Alcalde de la Comuna, el cual solicita

realiza r proceso de licitación.

La necesidad de contratar el Servicio

El certificado de disponibilidad presupuestaria N'1343, de fecha 07 de abril 2025, de la

DAF

La Ficha de Licitación, Bases Adm¡nistrativas Especiales y demás antecedentes de lD 2322-56-

LE25 "CONTRATO DE SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN".

DECRETO:

1. Llámese a propuesta pública, a través del Portal Mercado Público para la propuesta

ID 2322-56-LE2S,,CONTRATO DE SERVICIOS DE RADIODIFUSIóN,,.

2. Publíquese el llamado de Propuesta Pública lD 2322-56-LE2S "CONTRATO DE SERVICIOS DE

RADIODIFUSIÓN", en el sistema de información del Mercado Público.

3. El cierre de la propuesta en el Mercado Público será el día 24 de abril de 2025 a las 10:00

horas.

4. Las Propuestas se abrirán el día 24 de abril de 2025 a las 10:00 horas Oficinas de la Secretaría

Comunal de Planificación.

5. Apruébese Bases Adm¡nistrativas Especiales y demás antecedentes técnicos que rolan

en el respect¡vo expediente de la Licitación para la propuesta pública lD 2322-56-LE25

"CONTRATO DE SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN, cuyo tenor es el siguiente:

BASES ADMINISTRATIVAS ESPEC IALES

NOMBRE DE LA LICITACION "CONTRATOS DE SERVICIOS DE
RADIODIFUSIÓN

ID :2322-56-LE25

FINANCIAMIENTO : Municipal

1. CONTRATO DE SUMTNISTRO SERVICIO COMUNAL Y PROVINCIAL DE RADIODIFUSIÓN PARA LA

I MUNICIPALIDAD DE VALLENAR.LUNES 12:30 HTS.

2. CoNTRATO DE SUMINISTRO SERVICIO COMUNAL Y PRoVINCIAL DE RADIODIFUSIÓN PARA LA

I MUNICIPALIDAD DE VALLENAR JUEVES12:30 Hrs

3. CONTRATO DE SUMTNTSTRO SERVICIO COMUNAL Y PROVINCIAL DE RADIODIFUSIÓN PARA LA

I MUNICIPALIDAD DE VALLENAR Martes 12:00 Hrs'

4. coNTRATO DE SUMtNtsTRO SERVICIO COMUNAL Y PROVINCIAL DE RADIODIFUSIÓN PARA LA

I MUNICIPALIDAD DE VALLENAR Viernes 12:00 Hrs.



_Secretaria Comuna¡ de Planificación

_Depto. Proyecto _
Licitacione5

MONTO REFERENCIAL : $13.500.000 IMPUESTO INCLUIDO

ART.I" DISPOSICIONES GENERALES Y ANTECEDENTES APLICABLES

b:

Las presentes Bases Especiales regularán el proceso de Licitación

La propuesta comprende: Bases Administrativas Especiales, Ficha de Licitación, Aclaraciones y otros
antecedentes que emanen de la Municipalidad del proceso de licitación.

ART. 2' CONSULTAS, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LA LICITACION.

Los interesados en participar en la presente licitación podrán formular consultas y solicitar

aclaraciones dentro de los plazos señalados en las presentes bases. Las preguntas deberán formularse

a través del sistema www.mercadopublico.cl. Estas preguntas y sus respuestas se pondrifu: en

conocimiento de todos los interesados, a través de su publicación en www.mercadopublico.cl, sin

indicar el autor de las preguntas, dentro de los plazos señalados.

Consultas: Se recepcionariin a través del Portal Mercado Publico www.mercadopublico.cl en [a lecha
indicada en el calendario de la Ficha de Licitación.

Aclaraciones: Se realizar¿in a través del Portal Mercado Publico www.mercadopublico.cl en la fecha
indicada en el calendario de Ia Ficha de Licitación.
Modificación etapas y plazos: La Municipalidad podrá modificar fechas de etapas y plazos.
Modificación de bases: Se podrán modificar las presentes bases y sus anexos, ya sea por iniciativa
propia o en atención a una aclaración solicitada por alguno de los oferentes, durante el proceso de la
Iicitación, hast¿ antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas. Las modificaciones que se

lleven a cabo, seriin informadas a través del sitio Web www.mercadopublico.cl. Estas modificaciones
formar¿in pafe integral de las bases. Las modificaciones de bases estar¿ín vigentes desde la total
tramitación del acto administrativo que las apruebe. Junto con aprobar la modificación, se podrá
establecer un nuevo plazo prudencial para el cierre o recepción de las propuestas, a fin de que los
potenciales oferentes puedan adecuar sus ofertas.

ART. 3' REGISTRO Y CATEGORIAS

Podrán Contratar con la Administración las personas naturales ojuridicas, chilenas o extranjeras, que
acrediten su situación financiera e idoneidad técnica conforme lo disponga la Ley de Compras y su
Reglamento, cumpliendo con los demás requisitos que este señale y con los que exige el derecho
común.

Así mismo no podriin adjudicarse ofertas de Oferentes que se encuentren inhabilitados para contratar
con las Entidades, de acuerdo a Articulo 4l del Reglamento Ley I 9886, prirrafo N.6, tampoco quienes
se encuentren afectados por alguna de las inhabilidades contempladas en los incisos primero y sexto
del Art. 4 de [a Ley N' 19886 y, de ser procedente, en los articulos 8' y l0 de la ley sobre
responsabilidad penal de las Personas Juridicas, aprobada por el artículo primero de la Ley N" 20.393 .

ART. 4' MODALIDAD DEL CONTRATO

La presente propuesta pública consulta por una oferta a suma alzada con adjudicación simple en
conformidad a lo dispuesto en las presentes bases.
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_Secretaria Comunal de Planificac¡ón

_Depto. Proyecto _
Licitaciones

El contrato será en moneda nacional, sin reajuste, ni intereses. Estos valores deberiin incluir todos los
costos asociados a la entrega del servicio, sean éstos directos o indirectos o a causa de ellos. Sin que

la numeración sea taxativa, los valores ofertados deben considerar el pago remuneraciones, impuestos,

insumos, seguros, gastos financieros, gastos generales, imprevistos, utilidades, arriendos, garantías,

derechos, entre otros.

ART.5" PROGRAMA DE PLAZOS DE FECHA DE APERTURA DE LA PROPUESTA.

Fecha de Publicación en el Portal web
www.mercadopublico. cl

l4 de abril 2025

Fecha de inicio de formulación de preguntas en
www.mercadopublico.cl

14 de abril 2025 alas l8:00 Hrs

Término formulación de preguntas en
www.mercadopublico.cl. :

l7 de abril 2025 hasta las l8:00 Hrs.

Entrega de respuestas a consultas en
www.mercadopublico.cl. :

2lde abril 2025 hasta las 2l:00 Hrs.

Limite de presentación de la oferta técnica,
administrativa y económica en
u'ww.mercadopublico.cl. :

24 de abril 2025 a las l0:00 Hrs.

Apertura Electrónica de las ofertas técnica y
administrativa y Económica en
www.mercadopublico.cl. :

24 de abil 2025 alas 10:00 Hrs

Fecha estimada de adjudicación en

www.mercadopublico. cl.
25 de abril 2025 alas l8:00Hrs.

Fecha de firma de contrato (cuando corresponda)

Dentro de los 10 días corridos
contados desde la fecha de

ad.ludicación del llamado a licitación
pública en el portal
www.mercadopublico.cl

Unidad de Comunicaciones y
Relaciones Públicas

www.lnerc adonublico.cl

ART. 6' DOCUMENTOS A ENTREGAR CON LA OFERTA

Los documentos deber¿fur ser en formato digital ingresados al Portal Mercado Público

rvww.ntercadoDublicr:,.c1 .

Todos los plazos señalados en las presentes bases de licitación serán de días corridos, salvo que se

establezca áxpresamente lo contrario. En caso que algún plazo expire en dia inhábil, este se entenderá

pronogado automáticamente hasta el día hábit siguiente. Para estos efectos, se considerarán días

inhábiles los días sábados, domingos y festivos.

Con todo, el plazo de cierre para la recepción de olertas no podrá vencer en dias inhábiles ni en un día

lunes o en un dia siguiente a un día inhábit, antes de las I 5:30 horas.

Asimismo, los plazos señalados en las presentes bases de ticitación serán ingresados como fechas

ciertas al momento de la publicación de la presente ticitación en el portal Web de Mercado Público

Nombre de la Unidad Técnica del presente proceso

de contratación



Secretaria Comunal de Planificación

_Depto. Proyecto _
Licitac¡ones

La presentación de las ofertas en formato digital a través del Portal Mercado Público, debe ser de

acuerdo a los siguientes archivos.

6.1) DOCUMENTACION OFERTA ADMINISTRATM
6.2) DOCUMENTACTON OFERTA TECNTCA
6.3) DOCUMENTACION OFERTA ECONOMICA

6.1) DOCUMENTACTON OFERTA ADMINISTRATIVA
En este archivo el proponente debe incluir lo siguiente:

6.1 . I . Hoja de individualización del oferente, declaración jurada simple y de

Anexo No I

6.1.2. Debe acreditar Señal según linea a Ofertar.
6.1.3. Copia Patente Comercial al Día

aceptación de Bases,

6.2) DOCUMENTACIÓN OFERTA TECNICA

En este archivo el proponente debe incluir lo siguiente
6.2.I Descripción Detallada del Equipamiento de acuerdo a Criterios de Evaluación

6.3) DOCUMENTACTON OFERTA ECONOMICA

6.3.1 Carta Oferta firmado por el oferente, en la cual debe indicar la línea que está Ofertando y el
valor Mensual del Servicio.

ART.7" APERTURADELALICITACION

Apertura de la Licitación
La apertura será en forma electrónica el día y hora indicado en el portal Mercado público.

Adjudicación de la Licitación
La Municipalidad aceptará la oferta mejor evaluada mediante el Decreto de Adjudicación lo que se
notificará a través del Sistema de Información del Mercado Público.

ART. 8' CRITERIOS DE EVALUACIÓN

T.I.. CRITfRÍOS DE IVALU ACION LINEA I

Criterios de
evaluación

Métodos y subcriterros

Precio 300/ El puntaje máximo (100) se le otorgará la oferta de menor
valor y fa evaluación de las ofertas restantes se realizará
de acuerdo al precio:
siguiente formula:
Precio mínimo ofertado "5 recio oferta X

Cobertura Califica según el siguiente detalle.
lncluye:
Señal FM y AM zona urbana, rural: 100 pts.
Señal FM zona urbana y señal online: 50 pts.
(Debe informar claramente dial y página de emisión de la
señal

Desarrollo 100/o Patente, instalaciones administrativas y operat¡vas en
Vallenar: '100 pts.
Patente e instalac¡ones operat¡vas en Vallenar: 70 pts.

Ponderación
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E.2.- CRITERIOS DE f,VALUACION LINEA 2

8.3.- CRITERIOS DE EVALUACION LINEA 3

8.4.- CRITERIOS DE EVALUACION LINEA 4

local lnstalaciones operativas en Vallenar: 75 pts.
No t¡ene/no informa: 0 pts.

Requisitos
formales

10o/o Se otorgará un puntaje de 100 pts. Por este ítem, del cual
se penal¡zará con el descuento del 10% por cada
incumplim¡ento cometido por el oferente. De no cumplir con
la documentación y no informar se declarará fuera de base

Criterios
de

evaluación

Ponderación Métodos y subcriterios

Precio 30Yo El puntaje máximo (100) se le otorgará la oferta de menor valor y

la evaluación de las ofertas restantes se realizará de acuerdo al
pfecro:
s¡gu¡ente formula:
Precio minimo ofertado *50/precio oferta X

Cobertura 50% Cal¡fica según el sigu¡ente detalle.
lncluye:
Señal FM zona urbana, rural: 100 pts.
Señal FM zona urbana y señal online: 50 pts.
(Debe informar claramente dia! y página de emisión de la señal)

Desarrollo
local

10%o Patente, instalaciones administrativas y operativas en Vallenar
100 pts.
Patente e ¡nstalaciones operativas en Vallenar: 70 pts.

lnstalaciones operat¡vas en Vallenar: 75 pts.

No t¡ene/no informa: 0 pts

Requisitos
formales

10% Se otorgará un puntaje de 100 pts. Por este ítem, del cual se
penalizará con el descuento del 10% por cada incumplimiento
cometido por el oferente. De no cumplir con la documentaciÓn y

no ¡nformar se declarará fuera de base.

Ponderación Métodos y subcriterios

30% El puntaie máximo ('100) se le otorgará la oferta de menor
valor y la evaluación de las ofertas restantes se real¡zará

de acuerdo al prec¡o:
siguiente formula:
Precio minimo ofertado .50/ recio oferta X

Cobertura 50% Calif¡ca según el sigu¡ente detalle.
lncluye:
Señal FM zona urbana, rural: 100 Pts.
Señal FM zona urbana y señal online: 50 pts.
(Debe informar claramente dial y página de emisión de la
señal

Desarrollo

local

1Oo/o Patente, instalaciones administrativas y operativas en
Vallenar: '100 pts.
Patente e instalaciones operativas en Vallenar: 70 pts

lnstalaciones operativas en Vallenar: 75 pts.

No tiene/no informa: 0 tS

10% Se otorgará un puntaje de 100 pts. Por este ítem, del cua
se penal¡zará con el descuento del 10% por cada
incumplimiento cometido por el oferente. De no cumplir con

la documentación no informar se declarará fuera de base

Criterios de
evaluación

Ponderación Métodos y subcriterios

30% El puntaje máximo (100) se le otorgará la oferta de menor
valor y la evaluación de las ofertas restantes se realizará
de acuerdo al precio:
siguiente formula:
Precio mínimo ofertado .50/ cio oferta X

Criterios de

evaluación

Precio

Requisitos
formales

Precio
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Cobertura Califica según el siguiente detalle.
lncluye:
Señal FM zona urbana, rural: 100 pts.
Señal FM zona urbana y señal onl¡ne: 50 pts.
(Debe informar claramente dial y página de emisión de la
señal)

Desarrollo

local

1Oo/o Patente, instalaciones administrativas y operat¡vas en
Vallenar: 100 pts.
Patente e instalaciones operativas en Vallenar: 70 pts
lnstalaciones operativas en Vallenar: 75 pts.
No tiene/no informa: 0 pts.

Requisitos
formales

10% Se otorgará un puntaje de 'f 00 pts. Por este ítem, del cual
se penal¡zará con el descuento del 10% por cada
incumplim¡ento cometido por el oferente. De no cumplir con
la documentac¡ón y no informar se declarará fuera de base.

ART.9" Rf,SOLUCION DE EMPATES

En caso de presentarse un empate entre 2 o más ofefas, ello se resolverá adjudicando al ol'erente que
hubiese obtenido el mayor puntaje en el criterio "PRECIO". Si aplicando la fórmula anterior aún
persiste el empate entre oferentes, dicha situación se resolverá adjudicando al oferente que hubiese
obtenido el mayor puntaje en el subcriterio "COBERTURA". De persistir el empate, se adjudicará al
oferente que hubiese obtenido el mayor puntaje en el criterio "DESARROLLO LOCAL ".
Finalmente, si aún persiste el empate, se seleccionará al Oferente que haya ingresado primero la
oferta al portal web (www.mercadop¡bliqo.cl)

ART. IO' READJUDICACION

En caso que el oferente adjudicado no acepte la orden de compra o alguna línea de productos, se
readjudicará al oferente que quedo en segundo lugar y así sucesivamente. De existir incumplimiento
en el plazo de entrega, se readjudicará al oferente que quedo en segundo lugar y así sucesivamente, a
menos que, de acuerdo a los intereses del servicio, se estime conveniente declarar desierta la licitación

En caso de incumplimiento del oferente adjudicado se podrá readjudicar la licitación al Oferente que
quedó en segundo lugar y así sucesivamente,

ART.IIO VALIDEZ DE LA OFERTA

Las ofertas tendrán una validez mínima de 90 días corridos contados desde la fecha de cierre de
recepción de ofertas. Si dentro del plazo antes referido no se pudiera efectuar la adjudicación, la
Entidad licitante podría solicitar a los proponentes, antes de la fecha de su expiración, una prónoga
de la validez de las mismas por igual período. Si alguno de ellos no lo hiciere, dicha oferta se entenderá
desistida.

§;
50%

ART. 12O SOLICITUD DE ACLARACIONES Y ANTECEDENTES

Una vez realizada la apefura electrónica de las ofertas, la Entidad licitante podrá solicitar a los
oferentes que salven enores u omisiones formales, siempre y cuando las rectificaciones de dichos
vicios u omisiones no les confieran a esos oferentes una situación de privilegio respecto de los demás
competidores, esto es, en tanto no se afecten los principios de

estricta sujeción a las bases y de igualdad de los oferentes, y se informe de dicha solicitud al resto de
los oferentes si correspondiere a través del Sistema de Información. Los oferentes tendrán un plazo
máximo de 48 horas, contados desde la notiñcación del respectivo requerimiento, para responder a lo
solicitado por la Entidad licitante o para acompañar los antecedentes requeridos por ésta.
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ART. 13O LICITACION INADMISIBLE O DESIERTA

La Entidad licitante declarará inadmisibles cualquiera de las ofertas presentadas que no cumplan los

requisitos o condiciones establecidos en las presentes bases de licitación, sin perjuicio de la facultad

para solicitar a los oferentes que salven errores u omisiones formales de acue¡do con lo establecido

en la normativa de compras públicas y en las presentes bases. La Municipalidad podrá, además,

declarar desierta la licitación cuando no se presenten ofertas o cuando éstas no resulten convenientes

a sus intereses. Dichas declaraciones deber¿in materializarse a través de la dictación de una resolución

fundada. La licitación se adjudicará al proponente que haya obtenido el más alto puntaje, de acuerdo

con los criterios de evaluación y sus ponderaciones, establecidos en las presentes bases, a través de

una resolución que será publicada en www.mercadopublico.cl, una vez que se encuentre totalmente

tramitada.

ART. 1¿" MODIF'ICACIONES Y TERMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO

Los contratos Administrativos regulados por el Reglamento de la Ley de Compras podrán Modificarse

o Terminarse anticipadamente por las siguientes Causales:

a) Resciliación o mutuo acuerdo entre los contratantes

b) Incumplimiento grave de las obligaciones contraídas con el contratante

c) Estado de notoria lnsolvencia del contratante a menos que se mejo¡en las cauciones entregadas

o existentes sean suf,rcientes para garanttzar el cumplimiento del contrato

d) Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional

e) Si el Proveedor no cumple con las Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia

respecto de los Requerimientos de estas.

f) el Proveedor hiciere cesión de su contrato a otra persona natural o juridica, lo que está

expresamente prohibido por la ley No19.886.

ART. 15' FECHADE ADJUDICACION

En caso de no cumplirse con la fecha indicada de adjudicación de las presentes bases de licitación, se

publicará una nueva fecha en el portal, informando allí las razones del atraso

ART. 16" EMISION ORDEN DE COMPRA REFERENCIAL

Se emitirá una orden de Compra Referencial al momento de adjudicar y posteriormente se emitirán

ordenes mensuales por servicio ejecutado.

ART. 17' DURACION CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

El contrato de Servicio que se celebre tendrá vigencia por ocho meses a contar de la fecha de

aceptación de la Orden de Compra Referencial, por parte del oferente. Dicho plazo regirá si ninguna

de las partes manifiesta, por escrito, su voluntad de ponerle término en la forma anticipada y

condiciones que se expresan más adelante. Sin perjuicio de lo establecido en los piirralos precedentes,

la Municipalidad de Vallenar podrá siempre ponerle término al Contrato en cualquier momento,

mediante cafa certificada despachada al domicilio de la ot¡a parte indicada en la comparecencia del

Contrato, comunicando su decisión con a[ menos l5 días corridos contados desde la fecha para la que

se dispone el término.
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ART, T8" PLAZO PARA CELEBRAR CONTRATO

El proponente favorecido estará obligado a firmar el contrato de prestación de servicios que al efecto

Ie remitirá el Mandante, a más tardar, dentro de los 10 días corridos siguientes a la notificación de

adjudicación por parte de la Municipalidad de Vallenar. Vencido este plazo sin que el adjudicatario

haya suscrito el contrato, la Municipalidad de Vallenar deberá determinar si adjudica la 2" o 3^ oferta

mejor evaluada o efectúa un nuevo llamado a licitación

ART, 19" REAJUSTES

No habrá

ART.20'DE LOS DERECHOS

Serán de cargo del Contratista los derechos que origine dicha Servicio ante los servicios respectivos.

ART.2I" DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.
Sin perjuicio del fiel, oportuno y estricto cumplimiento de las obligaciones, éste responderá:

a) Cumplir con los horarios establecidos por el mandante.

b) No cumplir los plazos ofertados para su entrega.

c) Cumplir con las emisiones establecidas.

ART. 22'MULTAS

En caso de incumplimiento o faltas por parte del Contratista se aplicanán las siguientes multas

El oferente adjudicado deberá dar cumplimiento a lo establecido en los Términos de Referencia:

Entre no cumplir con la emisión del programa o la no emisión de las frases contratadas, de acuerdo
a los Términos de Referencia por cada línea , se le aplicará el 5% de descuento sobre el total de la
factura mensual ,cuando haya ocurrido el evento es un 5 % por cada evento con un máximo de 20%

, si supera este % se sol¡cltará término del contrato. Esta multa será aplicada al momento de cancelar
la factura. Esta multa será aplicada por la Unidad Técnica por vía adm¡nistrativa. Estas multas serán
independlentes de las acciones legales que pueda ejercer el mandante.

El incumplimiento de lo estipulado en los Términos de Referencia de cada línea adjudicada podrá
ser un máximo de un 20Yo del Contrato, si supera este monto se pondrá Término al Contrato
El Oferente podrá reclamar administrativamente de las multas establecidas por la IT. Dicho reclamo
deberá presentarse por escrito ante [a Unidad Técnica del Servicio, en el plazo de 3 días hábiles
contados desde la notificación por parte de la Unidad Técnica. Toda reclamación presentada
extemporáneamente deberá desecharse de plano. Asimismo, todo reclamo presentado en forma ve¡bal
se considerará como no oficial y por lo tanto sin validez administrativa.
El pronunciamiento emanado de la Unidad Técnica respecto del reclamo presentado por el Oferente,
podrá ser reclamado mediante la interposición del recurso de reposición jerárquico. Para tales efectos
el Oferente deberá presentar sus descargos por escrito, en un plazo de 3 días hábiles contados desde
la notificación de la resolución, ante el Sr. alcalde de la Ilustre Municipalidad de Vallenar quien podrá
resolver en última instancia de acuerdo con sus facultades.
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ART. 23O MODIFICACIÓN DE CONTRATO AUMENTO Y DISMINUCIONES
DELSERVICIO

La Municipalidad podrá solicitar al contratista un aumento o disminución del servicio, hasta un 25%
del monto total contratado constituyendo su aceptación una obligación para el contratista

En caso de producirse aumentos y/o disminución del servicio, el costo de éstos incluirá gastos
generales directos e indirectos, costo financiero y utilidades en los mismos porcentajes estipulados en
la carta oferta.

ART. 24O SERVICIOS EXTRAORDINARIOS

Cuando se disponga la ejecución de un servicio extraordinario, no previsto en e[ contrato, los precios
y plazos serán convenidos entre la Municipalidad y Contratista, y estos servicios extraordinarios, no
deben superar un 30 %o del monto contratado con Impuesto Incluido.

ART.25' PAGOS
Los Pagos serrin de acuerdo a la entrega del servicio mensual recibido conforme por la Unidad Técnica
y los valores asociados a éstas, y ser¿in dentro de treinta días corridos siguientes a [a recepción de la
factura o del respectivo instrumento tributario de cobro.

Se debe acompañar los siguientes documentos a la Factura original presentada por el oferente a

nombre de la I. Municipalidad de Vallenar:
1 .- Decreto y Cont¡ato
3.- Certificado de conformidad de la Unidad Técnica.
4.- Factura a Nombre de la I. Municipalidad de Vallenar
5.- Orden de Compra Mensual en Estado de Recepción Conforme
6.- Cualquier otro documento o antecedente que se solicite específicamente la Municipalidad de

Vallenar
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El documento orig¡nal puede ser v¡sual¡zado en https://aplicaciones.vallenar.cl ¡ngresando el siguienle cód¡go de verificación
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El contrato podrá ser modificado de acuerdo a los siguientes párrafos:
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